
4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

Grupo A: mobiliario y tabiquería con mamparas:
noventa mil quinientos (90.500,00) euros.

Grupo B: equipamiento informático: veintiséis
mil quinientos (26.500,00) euros.

I.G.I.C. incluido.

5. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Las Palmas.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 24, 1ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 391045.

e) Telefax: (928) 362350.

f) Internet: webmaster@camaralp.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior a la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las ofertas se pre-
sentarán durante los 15 días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de la licitación en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma, de lunes a
viernes de 8,30 a 14,00 en días laborables.

b) Documentación a presentar: se encuentra rela-
cionada en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Las Palmas.

Domicilio: calle León y Castillo, 24, 1ª planta.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35004.

Teléfono: (928) 391045.

Telefax: (928) 362350.

Internet: webmaster@camaralp.es.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: durante un plazo máximo
de 3 meses, contados a partir de la apertura de las pro-
posiciones económicas.

7. MESA DE CONTRATACIÓN.

a) Entidad: Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Las Palmas.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 24, 1ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al fin del
plazo de presentación de ofertas.

8. COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

La Mesa de Contratación se reserva la potestad de
solicitar ampliación de los datos o aclaración de las
ofertas presentadas.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos del presente anuncio correrán por cuen-
ta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de julio de
2005.- El Secretario General, Luis Padrón López.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2527 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de junio de 2005, del Director, sobre notificación
de incoación de expediente sancionador nº S-
30/05.

Ignorando el domicilio a efectos de notificación
de la Promotora/Constructora Amador Díaz Ramos,
S.L., de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero),
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R E S U E L V O:

Notificar a la Promotora/Constructora Amador
Díaz Ramos, S.L., lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio se
notifica que, como consecuencia de la denuncia for-
mulada por D. Juan José Muñoz Suárez, antiguo Pre-
sidente de la Comunidad de Propietarios, el Direc-
tor del Instituto Canario de la Vivienda, por atribuciones
conferidas por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vi-
vienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de 10.2.03), artículo
95, apartado 1, letra b) y artículo 9, apartado 1, letra
B), apartado c), del Decreto 2/2004, por el que se aprue-
ban las normas provisionales del Instituto Canario de
la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29 de enero), ha acor-
dado la incoación de expediente sancionador bajo la
nomenclatura antes referenciada a la Promotora/Cons-
tructora Amador Díaz Ramos, S.L. y a los Faculta-
tivos D. José Bastarrica Martí y D. Alfredo Mora Ben-
to, por los defectos constructivos en el edificio sito
en la calle Corominas, bloque 4, Residencial Amdi-
ra, Barranco Grande, en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife, consistentes en: “la fachada
se encuentra parcheada en las zonas que han sido re-
paradas, unos pintados y otros sin pintar; los parches
de pintura, se deben en su mayoría a la imposibili-
dad de conseguir pintura de color idéntico al que en
la actualidad tiene el edificio, que se ha ido oscure-
ciendo con el paso del tiempo y exposición a la in-
temperie, pero en otros casos simplemente no se le
ha aplicado ningún tipo de pintura; humedades en es-
quina de caja de escalera: se producen en la vertical
de la misma esquina en una zona cuyo exterior es exen-
to y visualmente se observa que se ha desprendido
la pintura en algunas zonas; humedades en muros de
azoteas y patios interiores: se observan fisuras sobre
zabaletas y en la unión de antepechos de cubierta con
el forjado, lo que en circunstancias de lluvia per-
sistente puede ocasionar humedades en el interior de
las viviendas situadas en la última planta; humedad
por capilaridad en vestíbulo del edificio: es efectivamente
humedad por capilaridad, pero no la que se conside-
ra defecto constructivo, ya que en la planta en cues-
tión no está en contacto directo con la cimentación
ni con el terreno, existiendo debajo de ésta, dos plan-
tas más; pérdida de firme en la rampa de garaje: se
aprecia en la referida rampa y justamente donde se
producen los giros de las cubiertas, tanto en la en-
trada como salida del garaje, una degradación de
hormigón que produce un pequeño socavón de apro-
ximadamente dos metros cuadrados.

POSIBLES CAUSAS. 

Fachadas y patios interiores, al no haberse com-
pletado los trabajos de saneamiento tanto de las fa-
chadas como de los patios interiores, se están repro-
duciendo los problemas de humedad en el interior del
edificio. Una vez que se completen y concluyan és-
tos deberán desaparecer las humedades en el interior

de las viviendas causadas por las fisuras en fachadas.
Humedad en caja de escalera.- La humedad en la ca-
ja de escalera, se observa exteriormente la pérdida
del revestimiento de pintura exterior justamente en
esa esquina. Firme de entrada a garaje.- Era previsi-
ble el uso y rozamiento intensivo que iba a ser so-
metida esta zona al acceso, por lo que su desgaste ha
producido su prematuro deterioro al no ser tratado ade-
cuadamente en su construcción”.

Los hechos indicados pueden ser constitutivos de
una infracción administrativa, tipificada en el ar-
tículo 153.C).6 del Decreto 2.114/1968, de 24 de ju-
lio, calificada de muy grave, susceptible de sanción,
al amparo del artículo 57 del Real Decreto 3.148/1978
(B.O.E. nº 14, de 16.1.79), con multa por importe de
1.502,53 a 6.010,12 euros, sin perjuicio de lo que re-
sulte de la instrucción del presente procedimiento. 

Se designa, respectivamente, Instructor y Secre-
taria del mismo a D. Fernando Díaz-Llanos Iglesias
y Dña. María Concepción Rodríguez López, siendo
su régimen de recusación el contemplado en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, los interesados
tienen derecho a formular alegaciones y a aportar los
documentos que consideren convenientes en cualquier
momento del procedimiento a partir de la notifica-
ción del presente acuerdo y con anterioridad al trá-
mite de audiencia.

En particular, y a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, los intere-
sados disponen de un plazo de quince días a contar
desde la notificación del presente acuerdo para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan va-
lerse.

En su momento y en relación con el artículo 19.1
del mismo Real Decreto, los interesados dispondrán
de un plazo de quince días para oponerse a la Pro-
puesta de Resolución que formule el Instructor.

Se le advierte que, de no efectuar alegaciones en
plazo y dado que en el acuerdo se contiene un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada, el Acuerdo de iniciación podrá ser considera-
do como Propuesta de Resolución frente a la cual podrá
efectuar alegaciones en el plazo de quince días.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E.
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nº 12, de 14.1.99), en relación con el artículo 20.6
del Real Decreto 1.398/1998 (B.O.E. nº 189, de
9.8.93), el plazo máximo para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole igual-
mente que transcurrido el referido plazo sin que se
emita resolución expresa, según lo previsto en el ar-
tículo 44.2 de la misma Ley procedimental, se pro-
ducirá la caducidad del expediente, ordenándose el
archivo de las actuaciones, con los efectos prescri-
tos en el artículo 92.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2528 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de junio de 2005, del Director, sobre notificación
de incoación de expediente sancionador nº S-
30/05.

Ignorando el domicilio a efectos de notificación
de D. Alfredo Mora Bento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14 de enero),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Alfredo Mora Bento, lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio se
notifica que, como consecuencia de la denuncia for-
mulada por D. Juan José Muñoz Suárez, antiguo Pre-
sidente de la Comunidad de Propietarios, el Direc-
tor del Instituto Canario de la Vivienda, por atribuciones
conferidas por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vi-
vienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de 10.2.03), artículo
95, apartado 1, letra b) y artículo 9, apartado 1, letra
B), apartado c), del Decreto 2/2004, por el que se aprue-
ban las normas provisionales del Instituto Canario de
la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29 de enero), ha acor-
dado la incoación de expediente sancionador bajo la
nomenclatura antes referenciada a la Promotora/Cons-
tructora Amador Díaz Ramos, S.L. y a los Faculta-
tivos D. José Bastarrica Martí y D. Alfredo Mora Ben-
to, por los defectos constructivos en el edificio sito
en la calle Corominas, bloque 4, Residencial Amdi-
ra, Barranco Grande, en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife, consistentes en: “la fachada
se encuentra parcheada en las zonas que han sido re-
paradas, unos pintados y otros sin pintar; los parches
de pintura, se deben en su mayoría a la imposibili-

dad de conseguir pintura de color idéntico al que en
la actualidad tiene el edificio, que se ha ido oscure-
ciendo con el paso del tiempo y exposición a la in-
temperie, pero en otros casos simplemente no se le
ha aplicado ningún tipo de pintura; humedades en es-
quina de caja de escalera: se producen en la vertical
de la misma esquina en una zona cuyo exterior es exen-
ta y visualmente se observa que se ha desprendido
la pintura en algunas zonas; humedades en muros de
azoteas y patios interiores: se observan fisuras sobre
zabaletas y en la unión de antepechos de cubierta con
el forjado, lo que en circunstancias de lluvia per-
sistente puede ocasionar humedades en el interior de
las viviendas situadas en la última planta; humedad
por capilaridad en vestíbulo del edificio: es efectivamente
humedad por capilaridad, pero no la que se conside-
ra defecto constructivo, ya que en la planta en cues-
tión no está en contacto directo con la cimentación
ni con el terreno, existiendo debajo de ésta, dos plan-
tas más; pérdida de firme en la rampa de garaje: se
aprecia en la referida rampa y justamente donde se
producen los giros de las cubiertas, tanto en la en-
trada como salida del garaje, una degradación de
hormigón que produce un pequeño socavón de apro-
ximadamente dos metros cuadrados.

POSIBLES CAUSAS. 

Fachadas y patios interiores, al no haberse com-
pletado los trabajos de saneamiento tanto de las fa-
chadas como de los patios interiores, se están repro-
duciendo los problemas de humedad en el interior del
edificio. Una vez que se completen y concluyan és-
tos deberán desaparecer las humedades en el interior
de las viviendas causadas por las fisuras en fachadas.
Humedad en caja de escalera.- La humedad en la ca-
ja de escalera, se observa exteriormente la pérdida
del revestimiento de pintura exterior justamente en
esa esquina. Firme de entrada a garaje.- Era previsi-
ble el uso y rozamiento intensivo que iba a ser so-
metida esta zona al acceso, por lo que su desgaste ha
producido su prematuro deterioro al no ser tratado ade-
cuadamente en su construcción”.

Los hechos indicados pueden ser constitutivos de
una infracción administrativa, tipificada en el ar-
tículo 153.C).6 del Decreto 2.114/1968, de 24 de ju-
lio, calificada de muy grave, susceptible de sanción,
al amparo del artículo 57 del Real Decreto 3.148/1978
(B.O.E. nº 14, de 16.1.79), con multa por importe de
1.502,53 a 6.010,12 euros, sin perjuicio de lo que re-
sulte de la instrucción del presente procedimiento. 

Se designa, respectivamente, Instructor y Secre-
taria del mismo a D. Fernando Díaz-Llanos Iglesias
y Dña. María Concepción Rodríguez López, siendo
su régimen de recusación el contemplado en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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